
  

  

  

RIDROENERGETICAS CIA. ÚIDA. 
EStamenr 

OU -07- 07 

Quito, 23 de enero del 2007 que 
e 

Señor: 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente: 

  

De mi consideración. 

En cumplimiento con lo que dispone el Art. 21 de la Ley de Compañías adjunto a la 
presente una copia certificada de la escritura de Cesión de Participaciones de la 
Compañía PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES HIDROENERGETICAS P.C.H. 
COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada en la ciudad de Quito, ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del Cantón Quito, el día 15 de diciembre del 2006 y debidamente marginada en 
el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 5 de enero del 2007, 

CEDENTES : 
Cónyuges: 
Ing. Wilson Medardo Carrillo Gallardo y Amada Esperanza Espinoza Zumárraga 
Ing Patricio Gonzalo López Posso y Lilia Silvana Rada Tamayo 

CESIONARIOS: 
Ing. Carlos Oswaldo Yépez Yépez CI 1701700450 
Ing. Fabricio Oswaldo Yépez Moya CI: 1801878503 
Ing. Maritza Elizabeth Yépez Moya. CL 1801878495 0é 

Ss do on e 
pe pudo 

4 

Atentamente: Gr als JS 

IA, de ) 

  

  

Av. de los Shyris 1548 y Naciones Unidas, Edif. Alfil, Of. 43-44, Quito. — Telf: 2244162 / 099460990 Fax: 2244641 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

WILSON MEDARDO CARRILLO GALLARDO 

AMADA ESPERANZA ESPINOZA ZUMARRAGA 

PATRICIO GONZALO LOPEZ POSSO y 

LILIA SILVANA RADA TAMAYO 

A FAVOR DE 

CARLOS OSWALDO YEPEZ YEPEZ, 

FABRICIO OSWALDO YEPEZ MOYA 

Y 

MARITZA ELIZABETH YEPEZ MOYA, 

CUANTÍA: USD 462,00 

Di copias 

ER.* 06000500 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día viernes quince de Diciembre del dos mil seis, 

ante mí, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo. 

Cuarto del cantón Quito, comparece el Ingeniero Wilson Medardo 

  

Carrillo Gallardo e Ingeniero Patricio Gonzalo López Posso, 
e 

debidamente autorizados por sus cónyuges señora Amada 

Esperanza Espinoza Zumárraga y señora Lilia Silvana Rada 
  

  

A 

Tamayo respectivamente, quienes comparecen a la celebración. d    
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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este instrumento en calidad de CEDENTES y por otra en calidad 

de CESIONARIOS los Ingenieros Carlos Oswaldo Yépez Yépez, 

Fabricio Oswaldo Yépez Moya e ingeniera Maritza Elizabeth 

Yépez Moya, los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Quito, mayores de edad, de estado 

civil casados, a excepción de la ingeniera Maritza Yépez, de estado 

civil divorciada, legalmente capaces, por sus propios y personales 

derechos, a quienes de conocer doy fe pues me presentan sus 

documentos de identidad y me solicitan eleve a escritura pública la 

siguiente minuta cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Pública a su 

cargo, sírvase extender una de cesión de participaciones al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de este instrumento público por una 

parte y en calidades de CEDENTES: el Ingeniero Wilson Medardo 

Carrillo Gallardo e Ingeniero Patricio Gonzalo López Posso, 

debidamente autorizados por sus cónyuges señora Amada 

Esperanza Espinoza Zumárraga y señora Lilia Silvana Rada 

Tamayo respectivamente, quienes comparecen a la celebración de 

este instrumento y por otra en calidad de CESIONARIOS los 

Ingenieros Carlos Oswaldo Yépez Yépez Fabricio Oswaldo Yépez 

Moya e€e Ingeniera Maritza Elizabeth Yépez Moya, los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 

ciudad de Quito, mayores de edad, de estado civil casados, a 

excepción de la Ingeniera Maritza Yépez, de estado civil 

divorciada, legalmente capaces y actúan por sus propios derechos. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La Compañía 

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES HIDROENERGETICAS 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

P.C.H. Cía. Ltda. se constituyó mediante escritura celebrada el día 

nueve de septiembre de mil novecientos noventa y seis ante el 

Notario Quinto del Cantón Quito y se inscribió en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el diez y siete de Octubre de mil 

novegientos noventa y seis. DOS.- La Junta General 

   

  

Extfaordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES HIDROENERGETICAS 

.C.H. Cía. Ltda. celebrada el día qui e diciembre de dos mil 

/ seis autorizó para que los socios Wilson Medardo Carrillo Gallardo 

e Ingeniero Patricio Gonzalo López Posso, puedan ceder la 

totalidad de sus participaciones a los Ingenieros Carlos Oswaldo 

Yépez Yépez, Fabricio Oswaldo Yepez Moya e Ingeniera Maritza 

Elizabeth Yépez Moya, y sean aceptados los nuevos socios de la 

Compañía. TERCERA.- CESION DE PARTICPACIONES.- 

Con estos antecedentes el Ingeniero Wilson Medardo Carrillo 

Gallardo e ingeniero Patricio Gonzalo López Posso, debidamente 

autorizados por sus cónyuges, señora Amada Esperanza Espinoza 

Zumárraga y señora Lilia Silvana Rada Tamayo ceden y transfieren 

a favor de los Ingenieros Carlos Oswaldo Yépez Yépez, Fabricio 

Oswaldo Yépez Moya e Ingeniera Maritza Elizabeth Yépez Moya, 

de la siguiente manera: El Ingeniero Wilson Medardo Carrillo —— 

Gallardo cede la totalidad de su actual conformación del capital 
a 

social esto es TRECIENTAS SETENTA Y OCHO participaciones 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA así: 

a) La cantidad de CIENTO VEINTE Y SEIS participaciones 

sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US $ 1,00) Lada una a favor del Ingeniero Carlos 

Oswaldo Yépez Yépez/b) La cantidad de CIENTO VE 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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SEIS Participaciones. Sociales de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1,00) cada una a favor 

del Ingeniero Fabricio Oswaldo Yépez Moya; y c) La cantidad de 

CIENTO VEINTE Y SEIS participaciones sociales de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 

1,00) cada una a favor de la Ingeniera Maritza Elizabeth Yépez 

Moya. Por su parte el Ingeniero Patricio Gonzalo López Posso, 

cede la totalidad de su actual conformación del capital social esto 

es OCHENTA Y CUATRO participaciones sociales de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 

1,00), así: La cantidad de CUARENTA Y DOS participaciones 

sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 1,00) cada una a favor del Ingeniero Fabricio 

Oswaldo Yépez Moya; y, la cantidad de CUARENTA Y DOS 

Participaciones Sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US $ 1,00) cada una a favor de la 

Ingeniera Maritza Elizabeth Yépez Moya. La totalidad de las 

participaciones cedidas equivalen za CUATROCIENTOS 

SESENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA de la actual conformación del Capital Social de la 

Compañía que asciende a OCHOCIENTOS CUARENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 

840,00) CUARTA.- Efectuada esta cesión el Ingeniero Wilson 

Medardo Carrillo Gallardo e. Ingeniero Patricio Gonzalo López 

Posso, dejan de ser socios de la Compañía PROYECTOS Y 

CONSTRUCCIONES HIDROENERGETICAS P.C.H. Cía. Ltda. 

Las partes establecen como precio de la cesión de participaciones 

el valor nominal de las mismas, valor que en su totalidad los 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

CEDENTES el ingeniero Wilson Medardo Carrillo Gallardo e 

ingeniero Patricio Gonzalo López Posso, debidamente autorizados 

por sus cónyuges señora Amada Esperanza Espinoza Zumárraga y 

señora Lilia Silvana Rada Tamayo, declaran haber recibido a su 

entera satisfacción por lo que no tienen reclamación alguna que 

formular al respecto. QUINTA.- Quedan facultados para inscribir 

este instrumento cualquiera de los comparecientes.- Hasta aquí la 

minuta usted señor notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de este instrumento.- (firmado) 

Dottora Wendy Román A. con matrícula número cinco mil 

doscientos setenta y uno del Colegio de Abogados de Pichincha.”.- 

Hasta aquí la minuta que los otorgantes aceptan y ratifican en todas 

sus partes, la que queda elevada a escritura pública con todos sus 

efectos legales.- Leida esta escritura a los comparecientes por mí, 

el Notario, se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 

  ISA » | 

LILIA SILVANA RADA TAMAYO 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
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26 DE NOVIEMBRE DEL 2005 Ha 

12-291 0905573705 == 
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REPUBLICA DEL E ECTORAL — ... > > El Y A eseación E . cae cres 
4 e OR 230 D 

E DENOMIENRE DE 2000 2 Sustituye al Carpa de Votación durante; este peroo. 
12 A bligado a canjearlo con e 

del árógente | está oblig nuMERO go E “enn ADO DEFINITIVO PREVIO EL PAGO 
YX A MÚLTA CORRESPONDIENTE 

AZUAY y 2 en cuba fier Tribunal Provincial Electoral; 
Ao oro E a o Cd podrá al mismo tiempo . cord. 

PARROQUIA : £ solicitar Su 'ambio de domicilio electorá 
mo IS 
X 

> CADUCA EDS D DE: DICIEMBRE DEL 2006 

'ADOR: “ REPUBLICA DEL ECU, ./ REPUBLICA DEL £TÚU, ADOR: 2. TRIBUNAL A ¡TRIBUNAL SUPREMO ELECTORA «CERTIFICADO DE VOTACH . ON+ -, 28 DE NOVIEMBRE DEL 2008. 
«CERTIFICARGÍDE VOTACION $ 

1801 878495 = 

AE o 26DENO    

     

REPUBLICA DEL ECUADOR TRIBUNAL SUPREMO ELECTORA] SERTÍEIC, SDE VOTACION 26 DE NOVIEMBRE DEL 2006 

23 - 342 > 1801878503 a NUMERO 

q 
1 FABRICIO OSWALDO 

Broma     

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 
HIDROENERGEÉTICAS P.C.H. Cía. Ltda. > 

   En el Distrito Metropolitano de Quito a los quince días del mes de Diciembre del dos mil seis ey 
el local social de la compañía ubicada en la Av. de los Shyris 1548 y Naciones Waidas, siendo 
las 10h00 se encuentra reunido la totalidad del capital social de la COMPAÑÍA PROYECTOS 
Y CONSTRUCCIONES HIDROENERGETICAS P.C.H. Cía. Ltda., el Ing. Wilson Medardo 
Carrillo Gallardo portador de 378 participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (US $ 1,00) cada una; el Ing. Carlos Oswaldo Yépez Yépez, portador de 378 
participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1,00) cada 
una, y, el Ing. Patricio Gonzalo López Posso, portador de 84 participaciones de UN DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1,00) cada una, del Capital Social de la 

Compañía, constituido por OCHOCIENTAS CUARENTA PARTICIPACIONES (840) de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1,00) cada una iguales e 

indivisibles el mismo que se encuentra integramente suscrito y pagado. 

Preside la Junta el Ingeniero Carlos Oswaldo Yépez Yépez, y actúa como secretario el Ing. 

Wilson Medardo Carrillo Gallardo, en su calidad de Gerente de la Compañía 

En virtud de encontrarse presente la totalidad del capital social de la empresa, y de conformidad 

con lo previsto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, resuelven constituirse en 

Junta General Universal, para tratar sobre el siguiente asunto: 

-- Autorización para la cesión de participaciones de la COMPAÑÍA PROYECTOS Y 

CONSTRUCCIONES HIDROENERGETICAS P.C.H. Cía. Ltda., 

Toma la palabra el Ing. Carlos Oswaldo Yépez Yépez para indicar que los ingenieros Carlos 

Oswaldo Yépez Yépez, Fabricio Oswaldo Yépez Moya e Ing. Maritza Elizabeth Yépez Moya, se 

encuentran interesados en adquirir las participaciones de los socios Wilson Medardo Carrillo 

Gallardo y Patricio Gonzalo López Posso 

Toma la palabra el socio Ing. Wilson Medardo Carrillo Gallardo para indicar que es su deseo 

ceder sus (378) TRECIENTAS SETENTA Y OCHO participaciones sociales de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 1,00) cada una, de la siguiente manera: a) 

La cantidad de CIENTO VEINTE Y SEIS participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1,00) cada una a favor del Ingeniero Carlos 

Oswaldo Yépez Yépez; b) La cantidad de CIENTO VEINTE Y SEIS participaciones sociales 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1,00) cada una a favor del 

Ingeniero Fabricio Oswaldo Yépez Moya; y c) La cantidad de CIENTO VEINTE Y SEIS 

participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 

1,00) cada una a favor de la Ingeniera Maritza Elizabeth Yépez Moya. 

  

  



DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1,00) cada una; y, b) a favor de la- . 

Ingeniera Maritza Elizabeth Yépez Moya la cantidad de CUARENTA Y DOS participaciones, ; o 

sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1,00) cada ana 

En tal virtud los socios por unanimidad autorizan para que se realicen las cesiones a , favor de. los e CN 
Ingenieros Carlos Oswaldo Yépez Yépez, Fabricio Oswaldo Yépez Moya € Ing. Maritz Dn 

Elizabeth Yépez Moya, en los montos ya indicados. : 

    

   

    

  

Los socios manifiestan que el cuadro societario queda estructurado de la siguiente manera, un : 

vez efectuadas estas cesiones: ] 

  

NOMBRE SOCIOS CAPITAL CAPITAL NUMERO DE. 
, SUSCRITO PAGADO PARTICIP, 
  

    1. CARLOS OSWALDO YEPEZ YEPEZ 504 504 
  

DFABRICIO OSWALDO YEPEZ MOYA — 168 168 
  

ARITZA ELIZABETH YEPEZ MOYA 168 : 168 
  

  

TOTAL: 840 840. 
  

  

    

Ingenieros Wilson Medardo Carrillo Gallardo e Ingeniero Patricio Gonzalo López. Posso dejañ. o 

de ser socios de la compañía. 

El Presidente señala que no hay más asuntos por tratar por lo que concede un 'receso'a fin de” o 

preparar el acta respectiva. 

Se da lectura a esta acta y se la aprueba por unanimidad. 

El Presidente declara concluida la Junta Universal de socios el mismo día a las 11 h30 

Para constancia firman todos los concurrentes. 

      
C.C. C.C. 

Patridid Gonzalo López Posso 

SOCIO 

C.C. 
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Ma ELIZABETH YÉPEZ MOYA 

(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO 
VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO. (Hay ún sello).- 

Se otorgó ante mí; y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, en la raisma fect 

de su otorgamiento.- 

      

Dr. Sebastián Valdivicos Pac 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QuIro 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZO: ál margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la COMPAÑIA  FROYECTOS Y — CONSTRUCCIONES 

HIDROENERGETICAS P.C.H. CIA. LTDA., otorgada ante el Doctor Edgar 

Terán Granda, Notario Quinto del Cantón Quito, el 9 de septiembre 

de 1996, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, tomé 

nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, contenida en la presen 

escritura. Guito, a cuatro de enero del año dos mil siete.- 

       
      

Ps e A A dr” 

ERTO-ÑAVAS DAVILA La. + sereno Nazas D A ¿duico - "Ecuador
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EGISTRO MERCANTIL AAN 
7 DEL CATE ON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2788 del REGISTRO 

MERCANTIL de diecisiete de octubre de mil novecientos noventa y seis, a fs. 4642, tomo 

     
     

   

127 correspondiente a la compañía “PROYECTOS CONSTRUCCIONES 
HIDROENERGETICAS P.C.H CIA. LTDA..” referente la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, a cinco de Enero del año dos mil siete. ¿GISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR ab F 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

ng 

 


